
ANUNCIO

Mediante Resolución de Alcaldía número 1593/2023 de fecha 30/10/2023, cuyo tenor literal se re-
produce a continuación, se ha aprobado la propuesta definitiva de selección para la creación de una
bolsa de Arquitecto, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, espe-
cialidad Arquitecto (Grupo A – Subgrupo A1):

Asunto:  Aprobación de la propuesta definitiva de selección para la creación de una bolsa de  Arquitecto,
perteneciente a la Escala de Administración Especial,  Subescala Técnica,  especialidad Arquitecto
(Grupo A – Subgrupo A1)
Expediente: 304/2023

En sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local celebrada el día 27/07/2023, se aprobaron las
Bases reguladoras de la convocatoria para la constitución de una Bolsa de Arquitecto, perteneciente a
la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  especialidad  Arquitecto  (Grupo  A  –
Subgrupo A1), que fueron publicadas en el BOP nº 176 de 1 de agosto de 2023.

Con fecha de 13/10/202 el  Tribunal  acordó el listado definitivo  de  calificaciones y elevó a la
Alcaldía Presidencia propuesta de formación de la Bolsa de Trabajo de Arquitecto, de conformidad con lo
dispuesto en las Bases 9ª y 10ª que rigen el proceso selectivo. 

De conformidad con la Base 10ª,  se ha comprobado el cumplimiento por parte de los aspirantes
propuestos de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Conforme a lo expuesto anteriormente, de conformidad con la base 10ª de la convocatoria y de
acuerdo con las competencias que atribuye  a la Alcaldía el art. 21.1-h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente propuesta de selección elevada por el Tribunal de la convocatoria,
que conforma la bolsa de Arquitecto, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, especialidad Arquitecto (Grupo A – Subgrupo A1):
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 BOLSA DE TRABAJO DE ARQUITECTOS 
(Convocatoria  publicada en BOP nº 176 de 1 de agosto de 2023)

Orden Apellidos Nombre DNI Calificación 

1 GARRIDO BEATO JUAN JOSE ***9479** 9,25

2 BRENES SÁNCHEZ PEDRO JESÚS ***1837** 8,90

3 FERNANDEZ SALGADO CARLOS ***0143** 8,75

4 (*) AGUILAR DUQUE TOMAS ***1004** 8,50

4 (*) GUTIERREZ MORA DOLORES ***0272** 8,50

4 (*) SOLA GARCIA ISMAEL ***3728** 8,50

7 DIAZ REY MANUEL ***5144** 8,40

8 MILLAN REVILLA MARIA LOURDES ***9923** 8,25

9 ENTRENAS HORNILLO JUAN ANTONIO ***5778** 8,15

10 (*) ANDRES DE LA FUENTE IGNACIO ***1288** 8,00

10 (*) BACO CASTRO MARIA LUZ ***0198** 8,00

10 (*) COLLANTES DE TERÁN MARTA ***1338** 8,00

10 (*) FLORES GARCIA JOSE ANTONIO ***1949** 8,00

10 (*) GUZMAN GUZMAN VICTORIA EUGENIA ***3039** 8,00

10 (*) RUBIO VAZQUEZ JOSE MIGUEL ***3224** 8,00

(*) Los empates serán resueltos mediante sorteo en presencia de los interesados en el momento del llamamiento, de conformidad con las
bases que rigen el proceso selectivo

SEGUNDO.-  La Bolsa de empleo de Arquitecto tendrá vigencia, de conformidad con la Base 1ª,
hasta la constitución de nueva bolsa de trabajo. 

TERCERO.- Dar traslado al Departamento de Personal del presente Decreto, que se publicará en el
en  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  de  Gerena  y  en  el  Tablón  Electrónico  https://sede.gerena.es
(etablón).

Contra esta resolución podrá interponer recurso de REPOSICIÓN potestativo ante este Ayuntamiento
en el plazo de UN MES, contado desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación
(artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas), o directamente, recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de DOS MESES, contados
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, -LRJCA-). 

En Gerena a fecha de la firma electrónica. El Secretario del Tribunal, D. Juan Holgado González
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